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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y, 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LIX-888 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22, 24 Y 25 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 22, 24 y 25 de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 22.- La educación inicial tendrá como finalidad familiarizar al niño a partir de los 45 
días y hasta los 3 años de edad, en su correcto desenvolvimiento social en núcleos distintos al 
familiar, con el propósito de favorecer su desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social. Incluye 
orientación a padres de familia o tutores para la educación de sus hijos o pupilos, y comprende la 
que se imparte en los Centros de Desarrollo Infantil, en las guarderías y en los análogos de 
particulares. 
 

ARTÍCULO 24.- La educación preescolar tendrá como propósito fundamental la socialización del 
menor a partir de los 3 años de edad, atendiendo aspectos psicológicos, pedagógicos, 
cognoscitivos, afectivos y psicomotrices, que le permitan crecer en un ambiente de libertad, 
cooperación y progreso, procurando que adquieran los conocimientos básicos sobre la 
naturaleza, la vida y la sociedad, y se oriente su desarrollo hacia la investigación y el trabajo. Es 
antecedente obligatorio para ingresar a la educación primaria. 
 

ARTÍCULO 25.- La educación primaria persigue esencialmente el desarrollo y adaptación de los 
educandos al medio que le es propio, capacitándolos para un desarrollo afectivo, cognoscitivo y 
psicomotriz, para una vida social en libertad y de cooperación que asegure su bienestar y 
progreso, procurando que adquieran los conocimientos básicos sobre la naturaleza, la vida y la 
sociedad, y se oriente a la investigación y al trabajo; se sujetará a los planes y programas 
establecidos por la Secretaría de Educación Pública, los cuales contarán con la opinión del 
Estado sobre los contenidos regionales, como lo dispone la Ley General. Incluye las escuelas 
regulares, las de educación especial y las de adultos, en su caso. Constituye antecedente 
obligatorio de la educación secundaria, y la edad requerida para ingresar a este nivel educativo 
es de 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 30 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-890 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA 
DIRECTIVA QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que 
dirigirá los trabajos legislativos durante el mes de Abril del presente año, a los Legisladores 
siguientes: 
 

PRESIDENTE: DIP. HUGO ANDRÉS ARAUJO DE LA TORRE 
SUPLENTE: DIP. ALEJANDRO CENICEROS MARTÍNEZ 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1° de abril 
del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HUGO ANDRÉS ARAUJO DE LA TORRE.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O   No. LIX-891 
 

MEDIANTE EL CUAL SE  ADICIONA LA FRACCIÓN XVIII, AL ARTÍCULO 407 DEL CÓDIGO 
PENAL  PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVIII, al artículo 407 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 407.- La sanción … 
 

I.- - XVII.- ... 
 

XVIII.- Cuando el robo se cometa en perjuicio de alguna Institución Educativa. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
  
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1° de abril 
del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HUGO ANDRÉS ARAUJO DE LA TORRE.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
 CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

 

OFICIO NUM:-OCSA/0214/2007.  
EXPEDIENTE.-DC-SA/0010/2005.  

 

EDICTO 
 

C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL 
CALLE SANTA MÓNICA # 2857 
FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES SATET 
C I U D A D.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Órgano de Control en la Secretaría de Administración, se dictó la Resolución correspondiente en 
fecha 26 de Abril del 2007, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

---------------------------------------------------------RESUELVE-------------------------------------------------------- 
 

- - - PRIMERO.- Este Órgano de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa 
por parte de el C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL en su carácter de Jefe del 
Departamento de Servicios y Administración del Complejo Gubernamental de la Secretaría de 
Administración, al momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia.---------------------- 
- - - SEGUNDO.- Se impone al C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL, la sanción contemplada 
en el artículo 53 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tamaulipas, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO. Lo anterior tomando en cuenta el 
Acuerdo emitido el día 20 de Marzo del año 2007, por el Secretario de Administración, el C. Lic. 
José Manuel Assad Montelongo. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Director Administrativo de la dependencia y al implicado. --------------------------------------------------------- 
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- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Órgano de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos 
de asistencia en forma legal.- Damos Fe. -------------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- TITULAR DEL ÓRGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JAIME SALUM BLÁZQUEZ.- 
Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 
OFICIO NUM:-OCSA/0219/2007.  

EXPEDIENTE.- DC-SA/006/2005. 
 

EDICTO 
 

C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS 
C I U D A D.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en éste 
Órgano de Control en la Secretaría de Administración, se dictó la Resolución correspondiente en 
fecha 26 de Abril del 2007, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

---------------------------------------------------------RESUELVE-------------------------------------------------------- 
 

- - - PRIMERO.- Este Órgano de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa por 
parte de el C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS en su carácter de Director de Telecomunicaciones 
de la Secretaría de Administración, al momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia.--  
 

- - - SEGUNDO.- Se impone al C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS, la sanción contemplada en el 
artículo 53 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO. Lo anterior tomando en cuenta el 
Acuerdo emitido el día 20 de Marzo del año 2007, por el Secretario de Administración, el C. Lic. 
José Manuel Assad Montelongo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del 
Estado, Director Administrativo de la dependencia y al implicado. ------------------------------------------ 
 

- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Órgano de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno deI Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos 
de asistencia en forma legal.- Damos Fe. -------------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- TITULAR DEL ÓRGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JAIME SALUM BLÁZQUEZ.- 
Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NUEVO LAREDO 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2007-07 

 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN VIGOR, EL R. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 
OBRA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA:  FONDO DE INFRAESTRUCTUTA SOCIAL MUNICIPAL 
ESPECIALIDAD:  402 
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACION 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA 
ACLARATORIA

 RECEPCIÓN Y  APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICA        ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
MÍNIMO 

DS-07-FISM-01 Construcción de 
Línea de Drenaje 
Sanitario Primera 
Etapa en Frac. 
Granjas Primavera 
Km. 14 Lado 
Poniente en: 
Magnolia (e) 
Carretera Nacional 
y Rosal, Tulipán  (e) 
Carretera Nacional 
y Begonia, Tulipán ( 
e) Rosal y Azucena, 
Gardenia, Geranio, 
Lirio y Rosal (e) 
Magnolia y Tulipán,  

Del 09  al 16 
de Mayo del 

2007 

17 de Mayo del 
2007 

10:00 Hrs. 

17 de Mayo del 
2007 

11:00 Hrs.  

24 de Mayo 
del 2007  

10:00 Hrs. 

25 de Mayo 
del 2007  

10:00 Hrs.  

105 días $ 2,500.00 $250,000.00 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN 
ADQUIRIR EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, UBICADA EN VICTORIA 
4610 (FRENTE AL PARQUE NARCISO MENDOZA) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL ING. RICARDO 
ALONSO CANTÚ RÍOS DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 
HORAS Y SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 
INMEDIATO ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA 
EN LA S.H.C.P. PARA PERSONAS FÍSICAS. 
 

3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO  Y EL POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                  
 

4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA INVITACIÓN. 
 

5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS 
 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.-  LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN VICTORIA #4610 ALTOS. 
 

2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES. 
 

3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 15 DE JUNIO DEL 2007. 
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Miércoles 9 de Mayo del 2007 Página 7 

 

 

4.- SE OTORGARÁ UN 20% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y UN 10% DE 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRA.  
 

5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O 
VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD 
SEGÚN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU 
FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARA DESCARTADO PARA CONTRATARSE EN EL 
RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
 

6.- LA DIRECCIÓN CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO SE ADJUDICARÁ EL 
CONTRATO A LA  PERSONA DE ENTRE LAS PROPONENTES  REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA 
POSTURA SOLVENTE ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE)  
CONTRA ESTA RESOLUCIÓN NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO 
 

7.- LAS BASES PODRAN SER PAGADAS MEDIANTE DEPÓSITO A CUENTA AL BANCO: 
BANORTE, CON NÚMERO DE CUENTA: 0179545018 AL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, 
POSTERIORMENTE LA FICHA DE DEPÓSITO DEBE SER ENVIADA AL NÚM. DE FAX: (867) 
711-36-51 DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

8.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA 
PÁGINA WEB: www.nuevolaredo.gob.mx 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A  09 DE MAYO DEL 2007.- ATENTAMENTE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- “POR EL NUEVO LAREDO QUE  TODOS QUEREMOS”.-
PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. DANIEL PEÑA TREVIÑO.-Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 20 de abril del año 
2007, dictado dentro del Expediente Número 527/2005, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Francisco 
Narro González, en contra de SAÚL ARJONA GARCÍA, ordenó 
sacar a remate en Pública Subasta y en Tercera Almoneda, sin 
sujeción a tipo, los bienes inmuebles embargados en autos 
propiedad de la demandada ubicados en: Primer Bien 
Inmueble, la calle Río Grande S/n colonia Beatriz Anaya del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 
10,000.00 M2, mismo que se identifica con las siguientes 
medidas y colindancias son: AL NORTE, en: 50.00 m. con 
camino a las Granjas (calle Río Grande); AL SUR en: 50.00 m., 
con Sr. Daniel Ramos (Col. Beatriz Anaya); AL ORIENTE en: 
200.00 m., Con Sr. Alfredo Ponton ; y AL PONIENTE en 200.00 
m., con propiedad de Teresita de Jesús Velasco Guajardo; 
dicho se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 135834, Legajo 2717, de fecha 29/09/1999, 
de este Municipio de Reynosa, Tamaulipas Segundo bien 
inmueble calle Río Grande S/n col. Beatriz Anaya del Municipio 
de Reynosa, con superficie de 10,000.00 M2 mismo que se 
identifica con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 64.50 m., con propiedad que fue de Héctor Soberon 
Pérez; AL SUR en: 35.50 m., con calle de por medio y Sr. 
Manuel Navarro; y AL ORIENTE 200.00 m., con Sr. Guadalupe 
Arjona Adame; AL PONIENTE en: 200.00 m., con colonia 
Beatriz Anaya; dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, con los 
siguientes datos: Sección Primera, Num. 24764, Legajo 496, 
de fecha 02/06/2000 del Municipio de Reynosa, Tamps; Tercer 
bien inmueble calle lateral del canal Anzalduas S/n colonia 16 
de septiembre del Municipio de Reynosa, Tamps., con 
superficie de 31,625.00 M2 mismo que se identifica con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 400.00 m., 
con Vía de Ferrocarril; AL SUR en: 350.00 m., con calle Lateral 
del Canal Anzalduas; AL ORIENTE en: 90.00 m., con 
propiedad particular; AL PONIENTE en: 100.00 m., con 
propiedad particular; dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 57306, Legajo 147, 
de fecha 17/03/1998, del Municipio de Reynosa, Tamps. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
se llevará a cabo EL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados sobre los bienes inmuebles se 
fijaron los más altos, en la suma de $536,000.00 
(QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL ), $ 2'000,463,112.00 ( DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO DOCE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 629,000.00 
(SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1571.-Mayo 1, 3 y 9.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil siete, 
dictado en el Expediente Número 815/2000, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Uvaldo 
Ramos Delgado, Endosatario en Propiedad de RAMÓN 
ALVAREZ GARCÍA en contra del C. FRANCISCO JAVIER 
RUIZ VÁZQUEZ y JOSÉ SÁNCHEZ AGUILAR, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble:  

1).- Bien inmueble propiedad del demandado José 
Sánchez Aguilar, ubicado en el municipio de Victoria, con una 
superficie de 312.50 M2, localizado bajo las siguientes 
colindancias: AL NORTE: en 25.00 con Liborio Rodríguez; AL 
SUR, en 25.00 con prol. calle Allende; AL ESTE, en 12.50 con 
calle Alfonso Reyes; y AL OESTE en 12.50 con Raúl 
Rodríguez, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 6841, Legajo 140, municipio de Victoria, Tamaulipas 
de fecha 31 de agosto de mil novecientos setenta y tres; se 
ordena sacar a remate el mismo en pública almoneda en la 
suma de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 
M. N).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto las DOCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO 
DEL DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de abril del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN CAMARILLO.- 
Rúbrica. 

1572.-Mayo 1, 3 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 708/2003, 
promovido por JUAN EDUARDO DE LEÓN CANTU Y OTRO 
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en contra de BANCO DEL ATLÁNTICO, S.A., el Titular del 
Juzgado Licenciado Miguel Hernández López, Titular del 
Juzgado, mandó sacar a remate en Primera Almoneda y 
Subasta Pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en:  

Casa habitación de dos plantas y terreno urbano ubicado 
en Calle Cuarta #5, Lote 24 Country de esta ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 10.00 M.L., con propiedad 
particular, AL SUR en 10.00 M.L., con Calle cuarta, AL ESTE, 
en 20.00 M.L., con propiedad particular y AL OESTE en 20.00 
M.L., con Lote Baldío, propiedad particular, con un área total de 
200.00 M2. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1’092,000.00 (UN MILLÓN 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de marzo del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1573.-Mayo 1, 3 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil 
siete, dictado en el Expediente Número 1268/2003, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. y continuado por ACTIVOS RESIDENCIALES, 
S. DE R.L. DE C.V., en contra de ROBERTO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ Y ALICIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ DE 
GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
el siguiente inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Calle Perú Número 2108 
entre las calles de Jesús Carranza y Leandro Valle Col. 
Guerrero en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 14.50 metros con Solar 5; AL SUR 
en 14.50 metros con calle Perú; AL ORIENTE en metros con 
prop. Privada y AL PONIENTE en 40.00 metros con solar 
número 5; y con un valor de $621,000.00 (SEISCIENTOS 
VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 

disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS 
DE MAYO DEL DOS MIL SIETE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1620.-Mayo 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble embargado en el 
presente Juicio del Expediente 1451/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por el Lic. Abiel Alegría García, 
apoderado de SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., en contra de JUAN GARCÍA 
CASTILLO Y MARGARITA HERNÁNDEZ BRAMBILA: 

Consistente en: A).- Un terreno urbano, identificado como 
lote 10, de la manzana 28, sector Tercero, calle Quintana Roo, 
del Fraccionamiento Valle de Aguayo de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.00 
metros con lote 22; AL SUR en 10.00 metros con calle 
Quintana Roo; AL ESTE en 29.48 metros con lote 11; AL 
OESTE en 29.48 metros con lote 9; la cual se encuentra 
registrada ante el Registro Público de la Propiedad bajos los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 66748, Legajo 
1334, del municipio de Victoria, Tamaulipas, con fecha 17 de 
diciembre de 1992.- El cual tiene un valor comercial de 
$2’070,000.00 (DOS MILLONES SETENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES en nueve días, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, y en los estrados del 
Juzgado, convocando a postores a la Primera Almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a LAS (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE MAYO DEL 
AÑO 2007, en el cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor de los bienes 
que sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir 
la postura legal en sobre cerrado.- Es dado el presente en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, a los 16 días de mes de abril del dos mil 
siete.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Civil, LIC. EDGAR 
MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1655.-Mayo 3, 9 y 15.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
bien inmueble embargado en el presente Juicio del Expediente 
Número 00499/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lic. José de Jesús Coronado Verastegui, en 
su carácter de endosatario en procuración de MA. 
GUADALUPE TREJO HERNÁNDEZ, en contra de 
RAYMUNDO VALDÉZ BARRERA. 

Consistente en: inmueble (casa habitación) ubicado en 
calle Palma s/n lote 20, M-D, Fraccionamiento Los Ébanos, de 
esta Ciudad, con una superficie de 250.00 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 25.00 m., 
con lote 19; AL SUR en 25.00 m., con lote 21; AL ESTE en 
10.00 m., con calle Palma; AL OESTE en 10 m., con lote 9; con 
Flor Estela Puga de González; con los siguientes datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad: Inscripción 
22512, Legajo 451, de fecha seis de enero de 1983, Sección I.- 
Con un valor pericial de $255,050.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 50/100 M. N.). 

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en los estrados de este Juzgado, convocando a postores 
a la Primera Almoneda, que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DEL DOS 
MIL SIETE (2007) A LAS DOCE HORAS (12:00), en el cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor del bien que sirvió de base para el remate, 
a través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Pode Judicial del 
Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre 
cerrado.- Es dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los cuatro 
días del mes de abril del dos mil siete.- DOY FE. 

C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL 
MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1656.-Mayo 3, 9 y 15.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos 
de marzo del dos siete, dictado en el Expediente Número 
756/2002, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el C. Licenciado Mario Enrique Morales Patiño, en su carácter 
de endosatario en procuración de CAJA POPULAR 
MEXICANA S.A.P., en contra de los CC. RUBÉN AARÓN 
ONTIVEROS CASTRO, ANTONIO ONTIVEROS CHÁVEZ Y 
FELIPE CASTRO RENTERIA, se ordenó sacar a remate en 
Tercera Almoneda, única y exclusivamente el cincuenta por 
ciento que le corresponde al demandado RUBÉN AARÓN 

ONTIVEROS CASTRO, sin sujeción a tipo, el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe:  

1.- Departamento en condominio; ubicado en calle Hidalgo 
#205, departamento número 10, del tercer nivel, condominio 
Hidalgo, Colonia Tolteca, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, propiedad del demandado RUBÉN AARÓN 
ONTIVEROS CASTRO, cuyas características urbanas son.- 
Clasificación de la zona urbana de 2º orden, densidad de 
contracción 95%, población alta, tipos de contracción casas y 
edificios de mediana calidad, servicios públicos y equipamiento 
urbano.- Agua potable, drenaje, electricidad, teléfono, cable, 
vigilancia, alumbrado público guarniciones y banquetas de 
concreto hidráulico, calle de terracería, servicio de transporte 
urbano, escuelas, hospitales, clínicas, centros comerciales y 
centros financieros en un radio de 2 km.- Terreno.- Predio en 
condominio urbanizado, localizado sobre calle Hidalgo entre 
calle Lerdo de Tejada y Benito Juárez, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.15 metros con lote 
número 30 del mismo terreno, cubo de ventilación y luz de por 
medio- AL SUR: en 8.15 metros con el departamento número 9 
del tercer nivel.- AL ESTE: en 7.275 metros con la calle 
Hidalgo, fracción del mismo inmueble, cubo de ventilación y luz 
de por medio.- AL OESTE: en 7.275 metros con escalera 
pasillo de circulación y acceso a los demás departamentos, 
arriba: con departamento número 14 del cuarto nivel, abajo: 
con departamento número 6 del segundo nivel.- Con una 
superficie total de 52.576 metros cuadrados.- Descripción 
general.- Uso actual.- Departamento en condominio.- Tipos de 
construcción.- Tipo 1.- Sala, comedor, cocina, dos recámaras, 
baño y patio de servicio.- Edad aproximada de la construcción: 
21 años, estado de conservación: regular, calidad del proyecto: 
bueno, unidades rentable: una, vida útil remanente: 39 años,   
número de niveles: uno.- Cuyos datos de registro son: Sección 
I, Inscripción 82153, Legajo 1644, de fecha 26 de mayo de 
1993, del municipio de Tampico, Tamaulipas.- Conclusión 
sobre el valor comercial.- Valor físico o directo $185,060.80.- 
Valor de capitalización de rentas.- $158,117.64.- Valor en el 
mercado $171,589.22.- Valor comercial.- $171,200.00 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se editen en 
Tampico, Tamaulipas, se convocan postores al remate de 
dicho bien, admitiéndose postura legal sin sujeción a tipo por 
tratarse de Tercera Almoneda, señalándose para tal efecto 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en Tercera Almoneda, sin sujeción a tipo. 

Altamira, Tam., a 9 de marzo del 2007.- El C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. EVERARDO PÉREZ LUNA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA 
ESTEVÉS CRUZ.- Rúbrica. 

1657.-Mayo 3, 9 y 15.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

PrimerDistrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALMA DELIA RANGEL LÓPEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 4 de julio del 
2006, ordenó la radicación del Expediente Número 729/2006, 
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relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria 
Potestad en contra de Usted, en base a las manifestaciones 
contenidas, ordenándosele emplazar por Edictos, mediante 
auto del 16 de abril del actual.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles saber 
que deberán presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 18 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- 
Rúbrica. 

1669.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. SILVIA ELISA AREVALO.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00209/2007, relativo al Juicio Sumario Civil 
sobre Cancelación de Alimentos, promovido por el C. CARLOS 
EDU PEÑA FLORES, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Suspensión de la Pensión Alimenticia con motivo de 
la imposibilidad constitucional y legal de recibir dicho concepto, 
su beneficiaria, suspensión que surtirá sus efectos hasta en 
tanto se restablezca la posibilidad real de dar cabal 
cumplimiento a la sentencia número 466 de fecha dieciocho de 
junio de 2004, derivada del juicio 169/2004 tramitado en el 
Juzgado Segundo de lo Familiar de este Primer Distrito Judicial 
donde se me condena el otorgamiento de alimentos definitivos 
hasta por el 25% del total de mis percepciones, a favor de mi 
menor hija SILCA CAYEL PEÑA ARÉVALO, pues el objeto de 
dicha resolución es el beneficio de dicha menor, no solo es el 
descuento que se me haga del sueldo.  

B.- El pago de gastos y costas derivados de la tramitación 
del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y, sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de abril del 2007.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1670.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. FERNANDO TRUJILLO PERALES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veinte de abril del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 03/2007, relativo al Juicio Ordinario 
Civil por Prescripción Positiva, promovido por RAMÓN 
MALDONADO RUIZ, en contra de Usted y Otro, en el que se 
ordenó emplazarlo por Edictos, y se le reclama; A).- La 
declaración de que el suscrito he adquirido por prescripción 
positiva operada a mi favor, la propiedad del terreno rústico 
ubicado en el Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, con una 
superficie de 6-13-07 hectáreas de terreno de agricultura con 
las siguientes medias y colindancias: AL NORTE: en 172.30 
metros lineales y colindando con el C. Daniel Perales Leal; AL 
SUR, en 272.70 metros lineales y colindando con Juan 
Castilleja López; AL ESTE, en 68.00 metros lineales, 70.50 
metros lineales, y 90.50 metros lineales y colindando con 
Ramón Maldonado Ruiz; y AL OESTE, en 48.60 metros 
lineales, 183.60 metros lineales, y 153.70 metros lineales y 
colindando con camino real al Ejido Buenos Aires; B).- Como 
consecuencia de lo anterior, la cancelación de la inscripción 
que obra a favor del señor FERNANDO TRUJILLO PERALES 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: Sección 
Cuarta, Legajo 4 007, Número 319, de fecha 04 de septiembre 
del 2002, del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas; C).- La 
inscripción a mi favor en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado, del inmueble material del presente 
Juicio; y D).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación en esta Localidad, por TRES 
VECES consecutivas, y además en la puerta del Juzgado, con 
lo que se les comunica que deberán presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación; en la inteligencia, de que las copias de la 
demanda y sus anexos están a su disposición en la Secretaría 
de éste Juzgado. 

Padilla, Tam., a 26 de abril del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1671.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. NATALIO DAMIÁN JUÁREZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintidós de enero del año dos mil siete, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
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Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 00078/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido en su contra por la C. BRENDA 
ANGÉLICA OLARTE GARCÍA. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. NATALIO 
DAMIÁN JUÁREZ, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de abril del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1672.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha primero de febrero del año dos mil siete, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 120/2007, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la 
señora JESSICA DONAGI CERVANTES RAMÍREZ, en contra 
del señor FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, se emplaza a Juicio al 
señor FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO, haciéndole de 
su conocimiento que tiene el término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 marzo del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1673.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDUARDO CASTILLO SIERRA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de agosto del dos mil 
seis, ordenó la radicación del Expediente Número 698/2006, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria 
Potestad, promovido por ALMA GOMEZ SALAZAR en contra 
de Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La pérdida de los derechos inherentes a la patria 
potestad del menor JORGE ALBERTO CASTILLO GÓMEZ.  

B).- La declaratoria Judicial de condena a que se refiere el 
inciso anterior.  

C).- Como consecuencia de lo anterior, la inscripción de la 
citada declaratoria judicial de condena en el acta número 2595, 
visible a fojas151760, del libro de nacimientos número 13, de 
fecha 27 de diciembre del año 1989, de la Oficialía Segunda 
del Registro Civil de Tampico, Tams.  

D).- En caso de la negativa por parte del demandado, 
también le reclamo el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Tampico así mismo se fijará además en la puerta del Local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitadas se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de abril del 2007.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1764.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

EMMA VILLARREAL CABALLERO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de marzo del dos mil siete, el 
Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mandó radicar el Expediente Número 212/2007, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido en su contra por NIDIA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ GARZA DE ESCAMILLA y en el 
que se le reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
conceptos: 

1.- El Otorgamiento de la Escritura de Terreno Urbano 
ubicado en Avenida Sur Uno Esquina Poniente Uno en la 
Colonia Las Cumbres, localizado en lote 20 VEINTE, Sección 
14, con una superficie de 752.00 M2 bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 44.00 M.L. con 
Avenida Sur Uno, AL SUR: EN 44.00 ML. Con lote 21, AL 
ORIENTE; En 18.60 M.L. con Avenida Poniente 1 y al 
PONEINTE en 18.60 M.L. con lote 19, con los siguientes datos 
de Registro, Sección I, número 1148, Legajo 23 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas de fecha 18 de noviembre de 2002. 

2.- Contrato de Compra venta de fecha 4 de noviembre de 
2002, celebrada ante la fe del Notario Público Licenciado 
Francisco Narro González, número 67, en ejercicio en ésta 
Ciudad de Reynosa Tamaulipas, así como ante la fe de 
testigos entre las señoras EMMA VILLARREAL CABALLERO Y 
NIDIA GUADALUPE HERNÁNDEZ GARZA DE ESCAMILLA, 
respecto al bien inmueble ubicado en Avenida Sur Uno esquina 
Poniente Uno en la Colonia Las Cumbres, localizado en lote 20 
veinte, Sección 14, con una superficie de 752.00 M2 bajo las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 44.00 M.L. 
con Avenida Sur Uno, AL SUR, en 44.00 M.L. con lote 21, AL 
ORIENTE, en 18.60 M.L. con Avenida Poniente 1 y AL 
PONIENTE en 18.60 M.L. con lote 19. 
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Manifiesta la parte actora desconocer el domicilio de la 
parte demandada, por lo que mediante Edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril del 2007.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1675.-Mayo 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticuatro de enero del año dos mil siete, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 012/007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
ISIDRO VEGA DUARTE, promovido por la C. SARA LEOS 
CARRANZA, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los periódicos Oficial del Estado y en “El Milenio Diario de 
Tampico" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los veintisiete días 
del mes de marzo del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1678.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de INOCENCIO SAAVEDRA TORRES, quien falleció el 
día veintiuno (21) de diciembre del año dos mil seis (2006) en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por la C. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  

Expediente registrado bajo el Número 00320/2007. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 

Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los (02) dos días del mes de abril 
del (2007) dos mil siete.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1679.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de abril del año dos mil siete, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 087/007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HILARIO SALAZAR RAMÍREZ, promovido por la C. BLANCA 
ESTHELA CORTEZ GARZA, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1680.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, veintisiete de marzo del año dos mil 
siete, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00365/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor ALFREDO BAHENA QUINTANILLA. 

Y por el presente Edicto que se publicará y por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los acreedores 
y demás personas que se consideren con derecho a la 
herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de abril del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1681.-Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil siete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00284/2007, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores CÉSAR AUGUSTO 
BALLI TREVIÑO Y ARMIN BALLI TREVIÑO, promovido por los 
C.C. VIRGINIA BALLI TREVIÑO, MARÍA ENRIQUETA BALLI 
TREVIÑO Y EMILIO BALLI TREVIÑO, ordenando el C. Juez de 
los autos, Licenciado Aarón Hernández González, la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de abril del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1682.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 10 de abril del 2007. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha dos de abril del dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 159/2007, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
RODRÍGUEZ SILIS O J. GUADALUPE RODRÍGUEZ SILIS Y 
MARÍA CRECENCIA ROSADO GONGORA, quienes tuvieron 
su último domicilio ubicado en la Calle Privada Pino Suárez 
número 520 de esta Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 
respectivamente. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Área Penal, LIC. 
CARLOS HÉCTOR TREVIÑO ROSALES.- Rúbrica. 

1683.-Mayo 9.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
siete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
720/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA JOSEFINA GUAJARDO GONZÁLEZ, denunciado 
por SANJUANITA ELIZABETH VILLAFRANCA GUAJARDO, y 
la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo de dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1684.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de marzo del año dos 
mil siete, el Expediente No. 00268/2007, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores FILIBERTO 
SALDAÑA REA Y VICTORIA IBARRA PIMENTEL, denunciado 
por el C. IRINEO SALDAÑA IBARRA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1685.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha seis de marzo del año dos mil 
siete, el Expediente No. 00227/2007, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores MIGUEL 
CALVA DE LEÓN Y GUADALUPE FRUTOS FLORES, 
denunciado por el C. RAÚL CALVA FRUTOS, se ordenó dar 
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publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1686.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Luis Tobías Bazan, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado 
por auto de fecha veintisiete de noviembre del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente 278/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PETRA MONTOYA 
RAMÍREZ, promovido por el C. TOMÁS MONTOYA CASTRO, 
ordenando la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ en los periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se 
edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducirlos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 30 de noviembre del 2006.- La 
Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

1687.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALVADOR HERNÁNDEZ RÍOS, denunciado por la C. ROSA 
CASTILLO GONZÁLEZ, asignándosele el Número 231/2007 y 
la publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en 
el periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los (20) 
veinte días de abril del dos mil siete (2007).  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1688.-Mayo 9.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00125/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS RUIZ GARCÍA, 
denunciado por BALBINA SUSTAITA RUIZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1689.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de febrero 
del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
114/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de IGNACIO CARMONA TORRES, denunciado por ROSALBA 
CARMONA RUIZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 3 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1690.-Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintitrés de abril del año dos mil siete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00293/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SERAFÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y OLIVIA AMIRA 
MANRIQUE HUERTA, denunciado por el(la) C. TIRSO 
ALONSO GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de abril del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1691.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de abril del 
2007, ordenó la radicación del Expediente Número 384/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCA SORIA VERDINES, denunciado por MARÍA 
MAGDALENA VARGAS SORIA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 25 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1692.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de noviembre del dos mil seis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 1042/2006, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores JOSEFINA MATA 
CERVANTES Y ANTONIO MUÑOZ MORENO o AUREO 
ANTONIO MUÑOZ MORENO, denunciado por la C. MARÍA 
VICTORIA MUÑOZ MATA, ordenando el C. Ciudadano 
Licenciado Miguel Ángel Benito Ayala Solorio, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, en Funciones 
de Juez, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, la 
publicación, del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la publicación, ocurran ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de abril del 2007.- Testigos de 
Asistencia.- C. CELESTINA PATRICIA HERNÁNDEZ RDZ.- 
P.D. ROCÍO MEDINA VILLANUEVA.- Rúbricas. 

1693.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha primero de febrero del año 
dos mil siete, el Expediente No. 00101/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ANTONIO 
ORTEGÓN MUÑOZ, denunciado por la C. YOLANDA FRITZ 
MORUA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de abril del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1694.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de abril del año dos mil siete, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 090/007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
INOCENCIO HERNÁNDEZ TOSCANO, promovido por la C. 
YESENIA AGUILAR RAMÍREZ, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho ala herencia y a los 
acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario de Tampico" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los veintisiete días del mes de abril del 
año dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1695.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00351/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALEJANDRO GARCÍA AGUILAR, 
denunciado por SARA JAZMÍN PÉREZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1696.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de abril del 
2007, ordenó la radicación del Expediente Número 
00290/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSEFINA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, denunciado por 
las CC. MARGARITA CASTILLO SÁNCHEZ Y AURELIA 
CASTILLO SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
termino de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinticuatro días del mes de abril del dos mil siete.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1697.-Mayo 9.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de abril del dos mil 
siete, ordenó la radicación del Expediente Número 00348/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ÁNGULO PALLOTA Y ERNESTINA GARCÍA HERNÁNDEZ, 
denunciado por la C. DULCE MARÍA ÁNGULO GARCÍA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.- Se 
expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1698.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00327/2007, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
ALEJANDRO QUILANTAN MARTÍNEZ E HILDA SAENZ 
PALACIOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., 11 de abril del 2007.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1699.-Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente 64/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN EFREN 
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MONREAL MÉNDEZ, promovido por la C. MA. CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ, Edicto por UNA SOLA VEZ en los 
periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducirlos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de abril del 2007.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1700.-Mayo 9.-1v. 

C O N V O C A T O R I A 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero Primera 
Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- Por auto de fecha 
veintitrés de febrero del dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00184/2007, relativo a la solicitud de 
Convocatoria de Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de la EMPRESA VEL MOS CONSTRUCCIONES Y 
REPARACIONES, S.A. DE C.V., promovido por el C. SERVEL 
EDWIN MOSRI IBARRA, en su carácter de socio de la 
EMPRESA VEL MOS CONSTRUCCIONES Y 
REPARACIONES, S.A. DE C.V. Mediante auto de fecha diez 
de abril del año dos mil siete y con fundamento en el artículo 
184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles esta 
autoridad judicial convoca a la celebración de asamblea 
general ordinaria de accionistas de la empresa VEL MOS 
CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES, S.A. DE C.V., a fin 
de tratar los siguientes puntos: l.- Presentación de informe y 
operaciones realizadas por el administrador único. II.-
Presentación, discusión, aprobación o modificación de 
balance.- III.- Presentación del informe del comisario.- IV.- 
Distribución de utilidades; en la inteligencia de que los puntos 
anteriores deberán ser comprendidos de los ejercicios fiscales 
del año dos mil dos al año dos mil seis.- Por lo que de 
conformidad con lo prevenido por el artículo 186 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, publíquese convocatoria 
ordenada en el Periódico Oficial del Estado, y en El Sol de 
Tampico, periódico de mayor circulación que se edite en este 
Distrito Judicial, haciendo del conocimiento de todos los 
accionistas que se convoca a la celebración de asamblea 
general ordinaria de accionista de la empresa VEL MOS 
CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES, S.A. DE C.V., la 
cual se llevará a cabo en las instalaciones de la mencionada 
empresa, domicilio de la razón social ubicado en Bahía Adahir, 
lote número 12, manzana 2, parque de la pequeña y medina 
industria en Altamira, Tamaulipas, señalando para tal efecto las 
diez horas del día (30) de mayo del año dos mil siete.- DOY 
FE.  

Altamira, Tam., a 25 de abril del 2007.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

1701.-Mayo 9.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
noviembre del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1204/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de PETRA TREVIÑO PEÑA, denunciado por JUAN 
HERNÁNDEZ TREVIÑO Y OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 29 de noviembre del 2006. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1702.-Mayo 9.-1v. 
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